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CONDICIONES EN QUE DEBE DESARROLLARSE LA ACTIVIDAD DE VISITA A 
MONUMENTOS Y MUSEOS 

 
FASE 3 Y MODIFICACIONES FASE 2 
 
Orden SND/458/2020, de 30 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones            
de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la               
fase 3 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad 
 
Enlace a la orden en el BOE del 30.05.2020 
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/30/pdfs/BOE-A-2020-5469.pdf 
 
 
Esta orden, que entra en vigor a las 00.00 horas del día 01.06.2020 para La Gomera, El                 
Hierro, La Graciosa y Formentera, regula, en su capítulo VI, medidas de flexibilización             
en el ámbito de la cultura 
Este capítulo, tiene tres secciones: 
Sección 1ª. Condiciones en que debe desarrollarse la actividad de las bibliotecas 
Sección 2ª. Condiciones en que debe desarrollarse la reapertura al público de museos y              
salas de exposiciones 
Sección 3ª. Condiciones en que debe desarrollarse la actividad de visita a monumentos y              
otros equipamientos culturales 
 
En este documento, nos centramos en la Sección 2ª y 3ª, por ser las que más repercusión                 
turística tiene. 
 
Previsiblemente, será de aplicación en la provincia de Teruel, a partir del día 8 de               
junio, si se confirma el paso a la Fase 3.  
Todo ello, sujeto a posibles modificaciones. 
 
 
CAPÍTULO VI 
Medidas de flexibilización en el ámbito de la cultura 
 
 
Sección 2.ª Condiciones en que debe desarrollarse la actividad de los museos y salas              
de exposiciones 
 
Artículo 23. Visitas públicas y actividades culturales en los museos y medidas de             
control de aforo. 
 
1. Los museos, de cualquier titularidad y gestión, podrán acoger tanto las visitas del público               
a la colección y a las exposiciones temporales, como la realización de actividades culturales              
o didácticas. 
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Se reducirá al cincuenta por ciento el aforo permitido para cada una de sus salas y espacios                 
públicos. 
 
2. En lo que respecta a las actividades culturales, en aquellos eventos que impliquen              
concurrencia de varias personas en un mismo espacio, tales como actividades educativas,            
conferencias, talleres, conciertos y, en general, programas públicos, se limitará la asistencia            
al número de personas que permita mantener la distancia de seguridad interpersonal de dos              
metros. Igualmente, se informará del límite de participantes en la convocatoria de la             
actividad. 
 
3. Las actividades que tengan lugar en las salas de colección o exposiciones del museo, y                
que impliquen agrupamiento de los asistentes, tales como visitas guiadas, charlas en torno             
a piezas u otras similares, podrán suspenderse hasta que se superen todas las fases              
previstas en el Plan para la desescalada de las medidas extraordinarias adoptadas para             
hacer frente a la pandemia de COVID-19. 
 
4. Se promoverán aquellas actividades que eviten la proximidad física entre los            
participantes, primándose las actividades de realización autónoma. 
Asimismo, cuando el formato de la actividad lo permita, se habilitarán canales de             
participación no presencial, tales como su retransmisión en directo o su grabación para             
comunicación pública digital. 
Se reforzará el diseño de recursos educativos, científicos y divulgativos de carácter digital,             
que permitan al museo cumplir su función como institución educativa y transmisora de             
conocimiento, por medios alternativos a los presenciales. 
 
5. Las visitas podrán ser de grupos de hasta veinte personas, siempre que se mantenga la                
distancia de seguridad interpersonal de dos metros. 
 
6. Serán de aplicación las condiciones para la realización de las visitas públicas a los               
museos, así como las medidas de control de aforo previstas en el artículo 26 de la Orden                 
SND/399/2020, de 9 de mayo, en todos aquellos aspectos que no se opongan o contradigan               
a lo señalado en este artículo. 
 
Artículo 24. Medidas preventivas higiénico-sanitarias para el público visitante. 
 
Serán de aplicación las medidas higiénico-sanitarias para el público visitante previstas en el             
artículo 27 de la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo. 
 
Artículo 25. Medidas de prevención de riesgos laborales en relación con el personal             
de los museos. 
 
Sin perjuicio de la aplicación inmediata de esta orden, los titulares o gestores de los museos                
deberán establecer las medidas de prevención de riesgos necesarias para garantizar que            
los trabajadores, ya sean públicos o privados, pueden desempeñar sus  

https://drive.google.com/file/d/1WMbxIgGWI9GVHlaTOQIq85pDyFvyKDVU/view?usp=sharing
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funciones en las condiciones adecuadas, siendo en todo caso de aplicación las medidas             
generales de prevención e higiene frente al COVID-19 indicadas por las autoridades            
sanitarias. 
 
Artículo 26. Visitas públicas en las salas de exposiciones. 
 
Serán de aplicación las condiciones de visita pública definidas para las salas de             
exposiciones en los artículos 26 a 30 de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, si bien se                  
permitirá la ocupación de un cincuenta por ciento de su aforo autorizado, siempre que los               
espacios disponibles permitan respetar la distancia de seguridad interpersonal de dos           
metros entre los visitantes. 
 
Sección 3.ª 
Condiciones en que debe desarrollarse la actividad de visita a monumentos y otros              

equipamientos culturales 
 
Artículo 27. Condiciones para la realización de la visita. 
 
Los monumentos y otros equipamientos culturales afectados por las medidas de contención            
previstas en el artículo 10.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, serán accesibles               
para el público siempre que las visitas no superen la mitad del aforo autorizado y con                
sujeción a los requisitos establecidos en la presente orden. 
Los responsables de los inmuebles permitirán únicamente las visitas individuales, de           
convivientes o de grupos de hasta veinte personas, evitando la realización de actividades             
paralelas o complementarias ajenas a la propia visita. 
En ningún caso podrán desarrollarse en ellos otras actividades culturales distintas de las             
visitas. 
 
Artículo 28. Medidas de control de aforo. 
 
1. La reducción a la mitad del aforo, establecida en el artículo anterior, se calculará respecto                
del aforo previsto en el correspondiente Plan de Autoprotección del inmueble o recinto para              
sus espacios cerrados y libres. 
 
2. El límite previsto en el apartado anterior será objeto de control tanto en la venta en                 
taquillas como en la venta online de entradas, así como por los servicios de atención al                
público. Para ello, si fuera necesario, cada monumento o equipamiento cultural pondrá a             
disposición del público un número máximo de entradas por tramos horarios. 
 
3. Cuando las características del inmueble impliquen que la restricción del aforo a la mitad               
no permita cumplir con la distancia recomendable, prevalecerá la aplicación de la distancia             
de seguridad interpersonal como criterio para determinar el aforo máximo permitido. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1PojFtbM2Ag_UiKkECkYpPW1Zaubfy6Xs/view?usp=sharing
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Artículo 29. Otras medidas aplicables. 
 
Será de aplicación a las visitas que se realicen a monumentos y otros equipamientos              
culturales lo previsto en los artículos 32 a 35, así como en los apartados 2 y 3 del artículo 36                    
de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo. 
 
 
Además de lo anterior, hay que atender a la Disposición final segunda, que introduce              
modificaciones para la Fase 2. 
 
Disposición final segunda 
Modificación de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de             
determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del          
estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia una                
nueva normalidad. 
 
Uno. Se modifica el apartado 5 del artículo 6, que queda redactado en los siguientes               
términos: 
«Cuando de acuerdo con lo previsto en esta orden el uso de los aseos, vestuarios,               
probadores, salas de lactancia o similares esté permitido por clientes, visitantes o usuarios,             
su ocupación máxima será de una persona para espacios de hasta cuatro metros             
cuadrados salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar asistencia, en            
cuyo caso también se permitirá la utilización por su acompañante. Para espacios de más de               
cuatro metros cuadrados que cuenten con más de una cabina o urinario, la ocupación              
máxima será de un tercio del número de cabinas/urinarios que tenga la estancia, debiendo              
mantenerse durante su uso una distancia de seguridad de dos metros. Deberá reforzarse la              
limpieza y desinfección de los referidos aseos garantizando siempre el estado de salubridad             
e higiene de los mismos.» 
 
 
 
 


